LEY Nº 6.983.-

















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y 








ARTICULO 1º.-	Declárase Area de Protección, a 200 metros perime�			trales al Monumento Histórico de la Provincia, ruinas Jesuíticas,  en un todo de acuerdo con lo que establecen las Leyes Nºs. 6.285 y 6.801, Artículo 3º, punto A)  Inciso 1º, sito en el paraje las Tumanas, emplazado en la intersección de la Ruta que conduce al Departamento Valle Fértil y el río Las Tuma�nas, donde se encuentran ubicadas las ruinas que por su valor histórico, cultural y natural deben ser preservadas.-








ARTICULO 2º.-	La autoridad de aplicación (Ley Nº 6.081) adoptará 


			las medidas necesarias para preservar el sitio declarado en el Artículo anterior.-








ARTICULO 3º.-	El Ente Provincial de Turismo (ENPROTUR), tendrá a 


			su cargo la promoción del lugar como sitio de interés histórico, turístico y cultural, tomando los recaudos para la preservación ambiental.-








ARTICULO 4º.-	La Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 


			través de la Comisión de Preservación  Patrimo�nial, dependiente de la Dirección de Obras Públicas y Privadas, tendrá a cargo las tareas de estudio, relevamiento, proyectos y parte de las obras, las que se ejecutarán de común acuerdo con el Municipio  del Departamento y los Organismos intervinientes.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








-----00000-----








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticinco días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve.-
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